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De: Anna Moreno <jurisajosefa@hotmail.com>  
Enviado el: martes, 29 de sep�embre de 2020 3:34 p. m. 
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: pinedajaramilloabogados@yahoo.com 
Asunto: Contestación Dda. y Pruebas Documentales.
 
 
Señora
Jueza 19 Civil Municipal de Bogotá
cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Comedidamente, adjunto Contestación de Demanda en nueve (9) folios, debidamente firmada
y en archivo PDF.
Así mismo, adjunto pruebas documentales, en cuarenta y seis (46) folios, enunciados en la
contestación 49 por probable diferencia del conteo.
 
Señora Jueza. Cordialmente,
 
ANA JOSEFA MORENO BENAVIDES 
                    ABOGADA

 



 
PROCESO EJECUTIVO 11001400301920200029700 
 

 

 

Señor(a) 

JUEZ(A) DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

E.                                             S.                     D. 
 
REF.:  Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Radicación: Nº 11001400301920200029700 

De:  Banco Colpatria S. A. [Hoy, Scotiabank Colpatria S. A.] 

Contra: Ana Josefa Moreno Benavides   

    

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA.- 

 
ANA JOSEFA MORENO BENAVIDES, mayor, legalmente capaz, domiciliada y 

residente en Bogotá, D.C., identificada civil y profesionalmente como aparece al 

pie de mi firma, actuando en nombre propio y en mi calidad de Abogada, 

encontrándome dentro del término establecido en el Inciso 3 del artículo 8° del 

Decreto 806 del 04 junio 2020, procedo a dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

de la referencia en contra de Ana Josefa Moreno Benavides, interpuesta por 

Scotiabank Colpatria S. A., a través de su apoderado, Facundo Pineda Marín; en 

el orden propuesto y en los siguientes términos: 

 
I.- A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a que se hagan en contra de esta demandada, las exigencias 

ejecutivas solicitadas, por cuanto están soportadas en TRES (3) Pagarés 

ausentes, por ende, desconocidos para la demandada. 

Así las cosas, no estando integrados como documentos anexos de la demanda; y, 

no comprobar que son contentivos de obligaciones claras, expresas y exigibles. 
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La acción ejecutiva incoada, carece de respaldo de certeza, claridad y por 

consiguiente de apoyo jurídico.    

En consecuencia, interpongo contra la demanda, las siguientes excepciones de 

fondo, solicitando comedidamente a la Señora Jueza, se sirva decretarlas, 

conforme los siguientes fundamentos fácticos y legales:  

 

II.- EXCEPCIONES DE MÉRITO 

En contra de las pretensiones de esta demanda, interpongo las siguientes 

excepciones perentorias:  

 
A.- Inexistencia formal y material de los supuestos tres (3) “pagarés”, base 

ejecución. 

 
        
B.- Omisión de presentar las cartas de instrucción de los aparentes pagarés. 

 
C.- Conjunto de hechos y perjuicios a la demandada, que podrían ser materia 

de la jurisdicción penal. 

 
D.- Carencia del derecho en las cuantías que se pretenden. 

 
F.- Prescripción de las Obligaciones de las cuales se pretende su exigencia.  

 
E.- Cualesquiera otros hechos que generen la INEXISTENCIA de la obligación 

cartular a cargo de la parte demandada; y, consecuentemente la no 

responsabilidad de la misma. 

 
Dichas excepciones a fin de que sean decretadas al momento de proferir 

Sentencia para lo cual solicito, 
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1) Declarar probada la excepción perentoria principal enunciada como, 

“Inexistencia formal y material de los supuestos tres (3) ‘pagarés’, base 

ejecución.” 

 
El artículo 422 del C.G. del P., prescribe claramente que: “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él (...)”.   

 
Adicionalmente, es claro que la omisión de enseñar los denominados “pagarés” 

en la demanda y en este caso a la demandada, como títulos base de la acción 

ejecutiva, impidió conocer, el fundamento de lo pretendido de forma clara, expresa 

y actualmente exigible, en el traslado de la demanda. 

 
Dicho ocultamiento, conllevaría eventuales perjuicios a la demandada, pues ante 

el probable “castigo de cartera”, bien pueden los supuestos pagarés, ser 

renegociados y vendidos a entidad bancaria homóloga, causando perjuicios a la 

demandada. 

 
2) Declarar probada la excepción de fondo expuesta como, “Omisión de 

presentar las cartas de instrucción de los aparentes pagarés.” 

El artículo 622 del Código de Comercio, prescribe: “Para que el título, una vez 

completado, pueda hacerse valer contra cualquiera de los que en él han 

intervenido antes de completarse, deberá ser llenado estrictamente de acuerdo 

con la autorización dada para ello”. Siendo condición sine qua non para la 

emisión de títulos en blanco o con espacios sin llenar, diligenciarlos estrictamente 

de acuerdo con la autorización dada para ello; es decir, que el suscriptor del título 

en blanco con la firma en la Carta de Instrucciones, constituya documento que 

oriente al tenedor del título en blanco cuando este deba llenarlo.  
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3) Declarar probada la excepción de mérito formulada como, “Conjunto de 

hechos y perjuicios a la demandada, que pueden ser materia de la 

jurisdicción penal.” 

 

Compras duplicadas que no pertenecen a la demandada.- El 27 septiembre 2018, 

pagué todas las deudas por vencer, que tenía con el Banco Colpatria de tarjetas 

de crédito que me ofrecieron empleados de Colpatria, porque ninguna la solicité -

itero- me las ofreció la demandante. Quedando a paz y salvo. 

 
Colpatria, creó dos (2) nuevas tarjetas de crédito adicionales, junto con otra(s) que 

me ofrecieron, en la primera cargaron compras ya saldadas e hicieron cobros a la 

Demandada, lo cual no advertí en su momento, por el cúmulo de trabajo y el tiempo 

que debía invertir en dichas cuentas. Como los números eran diferentes y las 

tarjetas nuevas, no me fue fácil detectar si me estaban doblando el cobro. 

 
Partiendo de la buena fe de Colpatria, presupuse que sería cuestión de exponerles 

el error y el Banco subsanaría, reembolsaría el mayor que pagué, ofrecería 

excusas y todo quedaba como al inicio de cualquier vínculo comercial con esa 

entidad bancaria. 

 
No obstante, no fue así, porque el desgaste fue mayúsculo y las respuestas del 

Banco, más formales, que concentradas en mi reclamo; poco y prácticamente 

nada asumieron en concreto por los daños y perjuicios causados a esta 

Demandada. 

 
El 17 septiembre 2018, logré conocer por empleados del Banco Colpatria-Oficina 

Unicentro, viendo el sistema de cómputo de Colpatria, reportaron allí, que la 

Tarjeta de Crédito #... 3131 fue “bloqueada por ‘robo’ ” y la  #... 2147 

“bloqueada por fraude”. Pero a esta tarjetahabiente, nada dijeron, pues con 

fecha 27 septiembre 2018 cancelé todos los valores que hubiera pendientes en 
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cinco (5) Tarjetas de Crédito, por valor de $14’632.000. No obstante, a la tarjeta  

de crédito #... 3721, debí pagar el valor adicional por $353.713, que me cobraron, 

sin justificación y pagué, sin adeudar ese valor; buscando atajar más atropellos, 

como los que venía soportando, con sobrecostos de Intereses, de compras ya 

canceladas y demás cobros abusivos. Mientras tanto, continué con mi 

reclamación...   

 
A través de llamada telefónica de Colpatria a la Suscrita –previa a la conciliación 

fracasada- en la Defensoría del Consumidor Financiero Colpatria; lo único que 

Colpatria, reconoció a través de una sus empleadas, como cobros indebidos 

fueron algunos cobros de UBER por un total de $963.000, cuando le dije que me 

pasara eso por escrito, dijo que si pero si le confirmaba que no iría a la conciliación 

(Defensoría del Consumidor Financiero Colpatria efectuada el 19 marzo 2019) y 

que con esa suma ($963.000), la deuda quedaría saneada (en otros términos). Por 

supuesto, le negué su pretensión de forma rotunda y airada.  

 
Colpatria S. A., no ha explicado el fundamento para dar de baja una de las tarjetas 

por “ROBO” (como tienen reportado en el sistema de cómputo de Colpatria), así 

como el “FRAUDE” en la otra (igual en dicho sistema de cómputo) y el consecuente 

cobro doble a esta demandada de varias compras ciertas, NO dobladas. 

 
Mediante correo electrónico, de fecha 08 enero 2019, cuya copia adjunto, advierte 

Eliana Delgado de Colpatria que, en 60 días hábiles, emitirán la respuesta final, 

la cual aún estoy esperando... 

 
Acudí a la Defensoría del Consumidor Financiero Colpatria, allí se tomaron varios 

meses y finalmente se surtió la diligencia de conciliación que dicha Defensoría 

denominó “Constancia de no acuerdo” del 14 mayo 2019. Expuse todos los 

atropellos de Colpatria a la Suscrita, el abogado de Colpatria, Wilson Didier 

Sarmiento Sánchez, estuvo muy nervioso y se limitó a repetir una y otra vez lo que 
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decía y que era obvio, pero ni reconoció ni asumió nada, ni siquiera lo que la 

empleada ofreció sobre la devolución de $963.000 de compras a UBER, siendo 

estas reclamadas por algo más de $1’500.000. 

4) Declarar probada la excepción de fondo formulada como, “Carencia del 

derecho en las cuantías que se pretenden.” 

 

Tal como expresaré en la contestación de los hechos de la demanda, las cuantías 

por las cuales se demanda el pago de los supuestos pagarés, no hay conocimiento 

si corresponde a la realidad de las supuestas obligaciones enunciadas; por varios 

motivos, como las anteriores compras en el cobro doblado, así como el manejo de 

los productos crediticios con varios números para un mismo crédito, a saber:            

# del Contrato; # de la Tarjeta; # de la Obligación; lo cual se presta para confusión 

pues indistintamente las enuncian por cualquiera de esos números.                       

Pero fundamentalmente, por el hecho de haber sido firmados en blanco. 

 
Así las cosas, desconociendo cada uno de los documentos que debieron haberse 

tenido en cuenta para llenar cada uno de ellos, las cuantías que sumó el Banco 

demandante e igualmente la liquidación que hizo para llegar a establecer el valor 

con que llenó los supuestos pagarés mencionados en la demanda. 

 

5) Prescripción o caducidad – Obligaciones de las cuales se desprendería la 

exigencia. 

La prescripción conforme al artículo 88 de la Ley Cambiaria y del cheque 19 de 

1985, preceptúa dicho término. Así mismo, el artículo 1081 del Código de 

Comercio, establece su vencimiento de eficacia.  

 

6) Cualesquiera otros hechos que generen la INEXISTENCIA de la obligación 

cartular a cargo de la parte demandada; y, consecuentemente la no 

responsabilidad de la misma. 
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En efecto, de conformidad con la contestación de los hechos de la demanda y las 

pruebas que oportuna y legalmente se allegarán al proceso, debe decretarse la 

inexistencia bien sea de las pretendidas obligaciones al cobro de las mismas o 

bien fuere la imposibilidad ahora de su cobro total en ellas, de conformidad con los 

medios exceptivos a las pretensiones incoadas.   

 

II.- A LOS HECHOS 
 

HECHOS: HECHO I- Hechos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7.- Me permito acumularlos para 

responderlos, por conservar el mismo fundamento de contestación.- No son ciertos 

en la forma como se están planteando en esta demanda. QUE SE PRUEBEN. 

 
HECHOS: HECHO II-  Hechos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7.- Igualmente, con su anuencia, los 

acumulo para contestar por tener el mismo soporte.- No son ciertos en la forma 

que se plantean en este libelo. 

 
HECHOS: HECHO III-  Hechos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7.- Los acumulo Igualmente, por 

conservar el mismo estribo.- No son ciertos en la forma como se están planteando 

en este libelo demandatorio. 

 

III.- PRUEBAS:  

Solicito comedidamente se tengan como tales, las siguientes: 

I. Documentales: En cuarenta y nueve (49) folios escaneados en archivos PDF: - 

- Reclamaciones de la Suscrita ante Colpatria, con anexos. 

 Solicitud de la Suscrita ante la Defensoría del Consumidor Financiero Colpatria 

 Escrito Colpatria, anunciando respuesta en 60 días hábiles. 

 Escrito con formalidad de la Defensoría. 

 Relación de compras duplicadas de Colpatria, con anexos. 
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 Comunicaciones de la Defensoría del Consumidor Financiero Colpatria. 

 Constancia no acuerdo en Defensoría – Consumidor Colpatria. 

 Contestación Suscrita a Defensoría, sobre su escrito, enuncio ‘robo’ y fraude. 

   
II. Solicitud: Señora Jueza, sírvase decretar el cumplimiento de la Demandante de 

aportar las siguientes pruebas que sirvieron para fundamentar la cuantía por la 

que llenaron los pretendidos pagarés: 

 

  Allegar –necesariamente- a esta demanda, el Trabajo Contable detallado de 

cada una de las compras que habrían arrojado el valor a pagar. 

 

  Exhibición de cada uno de los comprobantes de compras, que estarían   

pendientes de pago.  

 
III. Las demás pruebas que este Despacho decrete de oficio.  

 

IV.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Soporto la presente contestación de demanda en los artículos 84-3, 91, 96, 100-

5, 132, 245 del Código General del Proceso; artículos 422, 622 y 1168 del Código 

de Comercio, artículos, 64, 68, 72 de la Ley 45 de 1990; así como las demás 

normas concordantes. 

 
V.- NOTIFICACIONES: 

 
i. La parte demandante, Scotiabank Colpatria S. A. –en la dirección aportada 

en la demanda, acápite de notificaciones. 
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ii. El apoderado de la entidad financiera demandante.- Abogado, Facundo 

Pineda Marín, en la dirección aportada en la demanda, acápite de 

notificaciones. 

 

iii. La Suscrita Demandada, Ana Josefa Moreno Benavides, en la secretaría 

de su Despacho o en la Calle 174 A Nº 55 C-43 – Bogotá o Teléfonos 312-

4839761 ó 4560086 ó en el correo electrónico, jurisajosefa@hotmail.com  

 
Señora Jueza. Atentamente, 

 

ANA JOSEFA MORENO BENAVIDES 

C. de C. Nº 20’514.857 expedida en Bogotá 

T. P. de A. Nº 104.590 del C. S. de la J.    

 
 

 
11001400301920200029700 

 




























































































